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En la Ciudad de México, a veintiséjs d.e .. octubre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente: de la Supre111a''Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: · ' 

Constancias '· ¡• Número de registro 
Oficio CJGE0/0294/2018 de José Octavio Tir:iajerb Zeni.1, 
Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de· Oaxaca, en 
representación del Poder Ejecutivo de la entidad: ·· 

Anexos: 
a) Copia simple del oficio 9C/9C2/4243/2018 de 'veintisiete de 
septiembre de dos mil dieciocho, suscrito por, ~I Director de ~ 
Planeación y Desarrollo de los Servicios de· Salua del Estado ~ 

' .\ .. \ ' 
de Oaxaca, mediante el cual informa a la Directora de~Asuntos 

44899 

) Jurídicos de los Servicios de Salud de laientidad, el,avarice de 
las gestiones efectuadas relativas al . cump!imiento ·~ 
sentencia dictada en la presente controversia\coris~i~u_cion~' ¡. i} 
b) Copia simple del "Cronograma de activ!qad~s~ppr·r~alifar 

, . ,. . • i...:. ·' ~... ' ·, 

para la. gestion del Proy~cto de sustitucio~ yon.~ .. ~· i?-cion de 
30 a 60 camas del Hospital General de· la· Hero1 · ad de / .·' 
Huajuapan de León"; . · . ~·· ," • p , 

c) Copia simple del oficio número DGPLAD~S~D,§APJ-DPMS- , 
/ 
· 

3368-2018 de siete de septiembre dé· il;·dieciocho,· ·· 
suscrito por el Director General de Planeació ·Desarrolló:éri· r 

1 • \ f ; . .., " ,,., .;f, 

Salud de la Secretaría de Salud Federal, medianteyel cual~emité 
la actualización del Certificado de ~·sidad:;númeró ... CÓN-
6786-0AX-597/14, y . . : -; ¿:"_::.. 
d) Copia certificada de los oficios CJG . · /DGTSPJ/1324/2018 
de uno de octubre de dos mil dieciocho, suscrito por el Director 
General de Trámite y Substanc~ókl de Procesos Jurídicos de 
la Consejería Jurídica del Go~o del Estado de Oaxaca, 
4C/AC.3/5058/2018 de dos de octubre del año en curso de la 
Directora de Asuntos Jurídicos de los Servicios de Salud del 
Estado, así como del di~ CJGEO/DGTSPJ/1371 /2018 d'e -· . _ : ; · 
diez de octubre de este a~.- suscrito por el"'referido~ Directóí, ..,.., ' .. 
mediante los cuales informan las acciones en relación con el 
cumplimiento de dicha sentencia. . . .. . , ,, . "' , "" , , • 

Docum~ntales'" depositadas el dieciohho de 
1 o'c\ubré-ciei-dñ~ en lc-brsb \le~·\1k- dflci~k 'be 

correos de la localidad y recibidas el veinticinco siguieritt en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. ConstEY<) 

Ciudad de México, a veintiséis de octubre de dos mil dieciocho. 

Agréguense al expediente, para que surtan efectos legales, el oficio y 

los anexos de cuenta del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de 

Oaxaca, en representación del Poder Ejecutivo de la entidad, cuya 

personalidad tiene reconocida en autos, a quien se tiene desahogando el 

requerimiento formulado mediante proveído de veintiuno de septiembre de 

 
 
 
 
 



/J.l CONSTITUC/01AL 3812015 

1 

este año, al informar de los actos ten~entes al c~1 plimiento de la ~entencia 
de veinticuatro de mayo de dos mil diecisiete die~ a por la Primerb Sala de 

Al ·r ·b 1 1 1 

· 

1 

• • 1 i este to n ,una en a presente cont~overs1a coris tuc1ona. I 

Pm tanto, en su carácter de auroridad vinctu ada al cumplinriento del 

r~ferid~ fallo, manifiesta: "~sta ~epre¡~nta~ió~ J~ dica del ~tu/ar ~el ~o~er 
E1ecutwo, en coordmé1c1on mst1tuc1on~J mediante 1 s1m1Jar 

CJGEOIDGTSPJ/132412018, datado unlo de octub~e 1el presEmte añp, solicitó 

a Ja SecrE!taria de Salud del Gobiernoidel Estad°i e Oaxaca y los!Servicios 

de Salud de Oaxaca, por conducto d, su encarga o de de.spach~, Maestro 

Donato Augusto Casas Escamilla, linformara fa :Situacié.»n acto/al de la 

problemáitica ventilada en e.se proc~dimiento 4u fsdiccional, ya que por 

razones: de competencia, ccirrespont ió a esa iS cretaría de G~bierno la 

construcción del nosocomic>, máxi e que lo$ Servicios de Salud, ha 
! 

intervenido de forma peirmanE!nte en e~ multicitadc royecto de Sal, d. 

Luego E!nf.onces, mediante e>ficio 4C14f .150581201 ~, fE!chado dos de presente 

mes y año y recil>ido en Ja oficialía fe partes d~ ste (sic) De pe dencia el 

ocho d~~ Jos corrientes, se tuvo a Ja ~icenciada ~I na Elizérbeth 
1

e /a1 Rosa 

Revilla, en su carácter de D1irE!ctora d , Asuntos Ju~ dicos de Jos Se~icíos de 
1 

Salud del Estado de Oaxaca1, i'nforma do puntual~ nitie ( ... ). , 

No omito manifestarle que mediant oficio CJG OIDGTSPJ/137f 1201B, de 

fecha diez de los corrientes, se solí itó al Direc ir de Planeaci+n Estatal 

adscrit'-> a Ja Subsecretaría d'e Plane ción de la 
1
S cretaría de Firl¡anzas del 
' ' 

Gobierno del Estado, Maestro Luis Enrique Df a !:scamilla, información 

relativa al' proyecto de 'SUSTJ'TUCIÓN. CON AMP~I CJÓN DE 30 A ~O CAMAS 

DEL l-IOSPl1'AL GrENERAL DE LA HfROICA c1o/ A1D DE HUAJ~PAN DE 

LEÓN', a efecto de tener maryc'r inforntación y ex¡JI rar rutas altern~s que las 

gestionadas por los Setvicios de Sal+d de Oaxaqa que conlleven 
1 

a cumplir 

con la Sentencia dictada por la Primera Sala de es e Alto Tribunal 
1 

dentro de 

la presE!ní~e Controversia Cc1nstitucio1a1 ( ... )". 

Lo anterior, con fundamento en¡ los artículb 81, 10, fracci1n 11 2, 11, 

párrafo primiero3
, y 46, párrafo primfro4

, de la 1L y Reglamentaria de las 

1 

1Ley RegJj:.mentaria de las Frac1ciones 11 11 del Artículo 105 de la¡C n~stitución !Federal 
Artículo U. Cuanclo las partes radiquen fuera del lug r de residenciaid la Suprema Corte de~Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presenta as en tiempo ¡si los escritos u oficio relativos se 
de~ositan dentr~ c:le los plazos 1.egales, en ~as oficin~e de correos, m~d ante pieza certificada con ~cuse de 
recibo, o se env1a.n desde la of1c1na dB tBlegrafos q e corresponda. i E e1stos casos se enterdera que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mi mas se depositan en la oficina de correqs o se envían . 

1 1 1 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 3812ª.t..5..,. 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Visto lo anterior, se requiere nuevamente al ·Poder 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca, para que informe 

oportunamente a esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación respecto de los actos que lleve a cabo para cumplir a cabalidad con 
... 

la sentencia5 dictada en este asunto y envíe a este Alto Tribunal copia 
/ . 

certifi.cada de las constancias necesarias para acreditar su dicho, apercibido 

que, de no cumplir con lo anterior, se' le impondrá -una,multa de conformidad 
.... ·. 

con el artículo 59, fracción 16, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 

de aplicación supletoria en términos del artículo 17 de la citada ley 

reglamentaria. . 
Notifíquese. ·· _ , 

' ' 1 
. ' ' • ' J 

Lo proveyó y firma el Mini~tro >~uis:1 ~a tgui.~ar Morales, 

Presidente de la Suprema Corte· de ~4sti~ia d~: Na~ió~1, quien actúa 
' , ...• ~ '·-" ' - . 
' "· ~ . " ' -

.· ?~ , 
. ~ . : 

desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encÚentren ubicadas en el 
lugar de residencia de las partes. · ~-. --, .:· ~. · · 
2Artículo 10. Tenqrán el carácter de parte en las.~ont _ s gonstit~.cló~ates: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que h _iefre emiti~o,,y/pmmulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia;J .. )· - ~· : , :'. /~, 
3Artículo 11. El actor, el demandado y, en su¡}~-el tercero ioteresado-deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en térm· s · . las:·ñórrñas "que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que; . n~corn_p~ezéa a juicio goza de la representación legal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueb·a en contrario. ( ... ) 
4Artículo 46. Las partes condenadas ~·n rmarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento 
de la misma al Presidente de la Supr ma arte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha 
quedado debidamente cumplida.( ... ) · 
5En el Considerando Octavo de la sentencia dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación en la controversia constitucional 38/2015, se estableció lo siguiente: 
OCTAVO. Efectos. Con funda~o en el artículo 41, frac~iones.IV, V-yVI de.la,Ley .R~glam.~ntar[a9e:la 
materia, esta Primera Sala dete que los efectos de la.pr~sente sentencia'sonrlos,sjg~ientes: : . \. 
1) El Gobernador del Estado e Oaxaca en ··el· plazo•'de;•treinta""días"' hábiles';'~iguientes~ a·;'.la 
notificación de este fallo. deberá informar a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre las 
acciones concretas que llevará a cabo, tendientes al inicio de la construcción del hospital en el 

C l¡ , ; '.terreno .donad? ~or:el-_Muni~ipio de_ ~uajuapan d~. ~-e-~ñ,-~níet'a ~ñtjqad. Í !\ ¡\ 1 /\ (- j ( '¡f\ 1 
) 1 2)\Con poster1or1dad-a ello, debera mformar 1period1camente sobre-el avance de'la\obra hasta'su 

total conclusión e inicio de la prestación de los servicios. 
3) En un plazo máximo de dieciocho meses a partir de que sea notificada esta sentencia deberá 
iniciar la prestación del servicio en el Hospital General de Huajuapan de León E.S.P. María del Pilar 
Sánchez Villavicencio o, en su caso. elegir otra vía de financiamiento y demostrar avances significativos 
respecto de la solicitud de fondos económicos. 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( ... ) 
7Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

~ 

 
 
 
 
 



1 CONTROVEfl M CONS11TUC/O AL ~812015 

' ' 1 

Esta hoja corresponde al proveído de veinti~éis de octu~e de dos mil dieciolho, dictado 
por el Ministro Luis María A!~uilar Moll'f es, Presid~n e de la Suprem¡ Corte de 
Justicia de! la Nación, en la controversi constitucioh 1 38/2015, Pfqmo~ida por el 
Municipio de la Heroica Ciudad de Huajuap n de León, q.~ª aca. Conste::J.~ [ 
~GMLJOG 36 . : . 

,;k-1' ' 1 ' - 1 

 
 
 
 
 




